
AfiO i^í¿9 Sábado 6 ae Julio
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PBECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BBT LA CAPITAL

Por un mea. ................................. pesetas
Por trea meaea.. ... . 5‘50 *
Por seis uioaea. . . . ■ . 10'50 »
Por nn año.. . .... 20*50 »

FCBRA OK La CAPITAL

Por on (D.es....................................2'50 pesetas
Por trea iueaea. ..... 7*00 • ’
Por Boia mesoe........................ 12*50
Por u años............................. 24'00 »

OI# g g n 
isPim i lulul

Números sueltos, 0*25 pesetas cada uno
de la provincia de Logroño

Las layes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de
Afriea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promn.gación en

«lias >0 «e diepuaiere otea oosa.
8« entiende hacha la pyomnlgaclf n al día sn -jp !» Iníevclon c

15««< aíA'rt'OWO 5 àelCôdi^ Civil!,

PRE81DSNCIA UKL CONSEJO DE «IN IS TROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xni (q. D. g.), Sn 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 5 de julio)

ADMINISTRACION CENTRAL

8B 'PUBLICA LOfl VÀBTBS. JDEVEfl 1 SÁBADOS

FRMIÍQVEO 0OWCÇRTAC0

del Matadero, con 265 pesetas 
anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Villalba de Rioja

1 .000. Guarda, con 912*50 pe
setas anuales (primera categoría).

Percibirá además el 25 por lOQ 
de las denuncias.
CONDICIONES GENERALES 

PARA SOLICITAR DESTINO
Edad.—1.° Ser mayor de veinti

cuatro Liños.
2 .® Loa de activo, no exceder 

de tríinta y cinco.

1712

Presidencia del ? 
Consejo de Ministros
JUNTA. CAIiIPICADOBA do ASPI- \ 
hautes a. destinos PUBLICOS J

Concurso del mes de Julio do 19^9 ;
Destinos vacantes a proveer en concur- | 

so de méritos entre las clases e indi- | 
viduos de tropa del Ejército y Ar- | 
mada, con arreglo a lo dispuesto en , 
el Real decreto-ley de 6 de Septiem- | 
de 192^ y reglamento para su aplí- j 
dación e instrucciones que se consig
nan al final de esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CIÓN.—DIRECCION GENERAL 
de COMUNICACIONES.—SEC-

CION DE CORREOS 
(Destinos de I." categoría) 

Provincia de Z/Offroño 
235. Cartero de Hormilla, 

250 pesetas.
236. Idem de Cuzourrita, 

250 pesetas.
237. Idem de Gimileo, con

con

con

165
pesetas.

238. Idem de Medrano, con 365 
pesetas.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
A-yuntamiento de Castañares de Rioja 

997. Alguacil, con 500 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Soto en Cameros 
998. Guarda municipal de cam 

po, con 1.095 pesetas anuales (pri
mera categoría^.
Ayuntamiento de Santo Domingo de la 

Calzada

filers. B1

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y aiinnoios oficiales y par* 
tioulares pue sean de pago, satisfarán oinoo 
céntimos de peseta por PAbawRa, y loe 
anuncios judiciales, a raión de trrs cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar ante» 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría de fon 
dos' provinciales, sin cuyo requisito no se 
nsertarán.

ADVBRTBNOIA
No se admitirán, para las inseroione» 

comunicaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

Si.snaoríhs bü í» Ooníeds'ítí d» !xSs.e ú».. Dlpataciin Praviasiai,
B' pspo ds !s bdolantatf'^; por lo tanto sólo seaiendsrán la» sni
ticionoa qó vangan acompaSadM da »H Importaídibiasdo haeTr’o losada t Jara 
de la Cap'.Ul. par ’’«din ds llhranea del Tesoro, Olio Possal o letra de fácil «o 

bro. ____________________ _____________

REGLAS PARA SOLICITAR 
i DESTINO Y CLASIFICACION 
■ DE SERVICIOS
' Petición de destino.—Se hará en 

papeleta, coa arreglo al formula
rio número l, que se acompaña. I

ridad de Marina según su proce
dencia, examen de suficiencia, a 
fin de que se les expida el corres
pondiente certificado en el que se 
consignarán los conocimientos 
que procedan.

De actitud física.—laQS inutiliza-cursándoln, los que se encuentren | «x
en activo Servicio por conducto dof acompaflarán a su petición 

' I certificado de aptitud física para
I el desempeño del destino, cuyo
I certificado será expedido por el 
I Tribunal módico militar designado

3,° Los de las restantes situa
ciones, no exceder de cuarenta y 
seis años, y los retirados, no ex- ; 
ceder de cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites 
de edad es para los destinos 
que no tengan otra señalada al 
publicar el concurso y se conside
rarán cumplidas en la fecha de la 
publicación de les vacantes en la 
Gaceta.

óVrrzcíos.—Haber cumplido la 
primera situación de servicio ac
tivo y permanecido en^ filas como 
mínimo, cinco meses a excepción 
de los inutilizados en campaña o 

í en actos del servicio a los cuales 
1 no se íes exige tiempo mínimo.

Los que se encuentren en acti- 
j vo servicio haber cumplido el se- 
I gundo compromiso o tres meaes 

antes de cumplirlo.
Exceptuados.—No podrán solici

tar destino.
1 .® Los que no acrediten saber 

leer y escribir (si no constan en 
sus filiaciones estas circunstan
cias).

2 .® Los expulsados del Ejército 
o Armada.

3 .® Los que hayan sufrido más 
de dos meses de arresto militar 
por nna sola falta y tengan la nota 
sin invalidar.

4 .® Los que en su hoja de an
tecedentes penáis consete que han 
sido condenados a penas afiiotivas 
o correccionales, salvo en el caso 
de que hayan sido rehabilitados 
por precepto 1' gal.

5 .® Los que por dos veces ha
yan dejado de tomar posesión de 
los destinos que se les haya adju
dicado por la Junta o que después 
de posesionados hayan renuncia
do por segunda vez si no estuvie-

de los Jefes de los Cuerpos res- j 
pectivos y los demás aspirantes 
por conducto de los Alcaldes de i 
la localidad donde residan, infor
mando en uno y otro case al res
paldo de la papeleta la buena o 
mala conducta del interesado.

NUMERO DE DESTINOS QUE 
PUEDEN SOLICITAR

Podrán solicitar hasta veinte de 
los que figuren en el anuncio de 
vacantes, poniendo los números 
por el orden correlativo de prefe
rencia que lo deseen.

Clasificación de servicios.—Para 
solicitar la clasificación de servi
cios, los que se en'uentren en ac
tivo servicio lo harán por conduc
to del Jefe de su Cuerpo, con 
arreglo al modelo número 2, que 
se acompaña y cada vez que pidan

ppr los Gobernadores militares o 
S por los Comandantes de las plazas

í

999. Encargado de la limpieza 8 ren rehabilitados.

destino. í
Los restante?, cualquiera que 

sea la situación militar en que se 
encuentren, lo harán una sola vez 
para ser calificados por la Junta 
y lo solicitarán con arreglo al 
mismo formulario, directamente j 
al Jefe de su Cuerpo si este reside 
en la localidad del interesado; en 
caso contrario, por conducto del 
Gobierno militar o Comandancia 
de Marina y si no los hubiere por 
conducto del Alcalde de la locali
dad.

Acompañarán a la solicitud una 
copia del documento militar que 
tengan en su poder, debidamente 
visado por el Comisario de Guerra

• o Marina o en su defecto, por el 
Alcalde del pueblo de su residen
cia.
DOCUMENTOS QUE HAN DE 

At OMPAÑAR A LAS PAPELE
TAS DE PETICION DE DESTINO

Certificados: De suficiencia.—Los 
que aspiren a destinos de segunda 
y tercera categoría y no sean Ca
bos o S .rgentos ni conste en sus 
filiaciones hayan sido declarados 
aptos para estos empleos, solicita
rán del Gobierno militar o Auto-

de Marina.
De talla.—Para los destinos que 

se exija una determinada talla, el 
certificado referente a ésta será 
expedido por la Autoridad militar 
o por el Alcalde en su defecto.

De otros certificados.—'Ë.n aquellos 
destinos para los cuales se exijan 
ciertos conocimientos de arte u 
oficio, etc., los interesados se pro
veerán de un certificado expedido 
por Centro o Establecimiento ofi
cial adecuado o por un técnico 
matriculado en la materia objeto 
de certificado o en su defecto por 
persona que dirija fábrica o esta
blecimiento en el cual se realicen 
trabajos de los oficios o arte de 
que se trate. Cuando los certifica
dos no sean expedidos por Centro 
o Establecimiento oficial, serán 
visados por el Alcalde o Teniente 

I de Alcalde del distrito y deberán 
I venir debidamente reintegrados.

Todos estos 'certificados debe
rán solicitarlos los interesados con 
la debida anticipación, para que 
sean acompañados a las papeletas 
de petición de destino.
ADVERTENCIAS GENERALES

1.* Quedarán fuera de concur-
80.-,

a) Las peticiones del destino 
que estén mal documentadas.

6) Las que tengan entrada en 
la Secretaria de la Junta con pos
terioridad al 51 de Julio próximo.

c) La8 que en la fecha que in
dica el párrafo anterior no hayan 
tenido entrada la clasificación de 
s rvicios y documentos anexos 
prevenidos en cada caso para la 
clasificación del petiéionario, se
gún previene el artículo 54.

d) Los que habiendo estado 
sujetos a procedimiento judicial 
no acompañen a las papeletas de

SGCB2021
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petición de destino su certificado 
de antecedentes penales expedido 
por el registro de Penados y Re
beldes.

2 .® Los individuos que obten
gan destino con arreglo al Regla
mento no podrán solicitar otro 
hasta transcurrido el plazo de dos 
años desde la fecha de ia conce
sión, salvo los destinos de oposi
ción, a cuyas convocatorias po

i ridades y concursantes la conve- 
' niencia de no remitir documentos 

originales, sino copias debidamen
te autorizadas, < xcepti en los cer

i tifioad >s que se exij m para el de- 
I sempeño de destinos en . los que 
I se pida este requisito.
Î 10. Se advierte a los propues- 
í tos que, según determina la quin- 
j ta disposición del Reglamento de

drán cons unir sin limitación de 
tiempo. i

3 .® Los que estén desempeñan
do destino, al solicitar otro nuevo | 
con arreglo al párrafo anterior, en | 
la papeleta de solicitud certificará 
el jefe de la dependencia que, en i 
efecto, lo desempeña en el día de 
la fecha, y el concepto que le me- j 
rece la actuación del funcionario,

4 .“ Los que hubieren obtenido 
un destino, cuando soliciten otro 
acompañarán copiaautorizada por 
el Comisario de Guerra o Alcalde 
en su defecto, del estado de servi
cios que obra en su poder, para 
la formalización del expediente 
personal en el nuevo destino que 
se le adjudique. j

5 .® Los que soliciten destino . 
de ia Junta y hubieran cesado en 
otro concedido con anterioridad, ' 
deberán acompañar a la pápele- t 
ta de petición un documentó auto- i 
rizado por el Jefe de la misma de
pendencia en que prestara sus 
servicios, en el que conste la fe
cha del cese, los motivos a que 
obedeció y la conducta observa- | 
da por el interesado en el desem- . 
peño del cargo. |

6 .® Los que no hubieren toma- ’ 
do posesión de un destino y soli- 
citen otro nuevo harán constar en ¡ 
la papeleta esta circunstancia, en ? 
la inteligencia de que la omisión ■ 
de este requisito o la falta de ve
racidad en sus manifestaciones 
motivará la eliminación del inte
resado del concurso de que se tra- 
te y la imposición de la sanción 
que la Junta acuerde, según la 
gravedad del caso. 1

6 de Febrero de 1928 (Gaceta del 
9), sobre provisión de destinso 
públicos, una vez tomen posesión 
de sus destinos, cuando quede fir
me la propuesta, dependerá i úni 
ca y exclusivamente del centro o 
dependencia donde presten sus 
servicios, teniendo los mismos de
rechos y deberes que los demás 
funcionarios de su clase, rigiéndo

FORMULARIO NUMERO 1

Póliza 
correspon

diente

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia.
(2) Se agregará ia circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siem

pre que figure en primer término el número del destino correspondiente.
(3) Consignar la fecha en que se solioitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a 

quien corresponde expedirla.

CONCURSO DEL MES DE..................... DE 19
Primer apellido .................... .......................i
Segundo apellido...........................................j -Nombre..... ...........  Empleo militar._..............

Hijo de............ 2......... ...... . y de ......................... .
Exorno, Señor Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula per

sonal de ...........clase, núm ............... natural de . . . . , . . provincia de............... y do
miciliado en ..... . provincia de .............. desea obtener un destino de los anunciados 
a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue:

número (1)............
(2)................................................................ .........ZZZZ2ZZZZZZZZZ........ ........ .
(3).................... .............................................................................................zzzzzzzz

................... de....................... de 19 . . .

FORMULARIO NUMERO 2 (1) 

Póliza 
correspon

diente

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado o en activo), natural de . . . . .. provincia de 
..............y domiciliado en.............provincia de................hijo de.......... .. y de 
a V. S. íauplica se expida y remito a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públi
cos el estado-resumen de su filiación y servicios prevenido para ser calificado, siendo 
adjunta una copia de (2)............................

............. .. de ............... de 19 . . .
Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de

se por los mismos Reglamentos 
orgánicos que tengan aprobados 
las Corporaciones o haya dictado 
la Superioridad para su régimen.

11 . Para todo cuanto le deta
lla en estas instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento antes citado.

(Gaceta 2 julio 1929).

7 .® Las Autoridades encarga 
das de cursar la documentación 
lo harán con la menor demora po
sible, a fin de evitar los naturales 
trastornos, procurando que las 
instancias y documentos -¿stén de
bidamente reintegrados y dejando 
sin curso las que carezcan de los 
requisitos anteriormente señala
dos. ,

8 .® Los individus procedentes 
del Tercio, al solicitar destino pú 
blioo, deberán remitir documento 
que justifique la situación militar 
en que se encuentren con respec
to, a su edad, y si fuesen extran 
jeros, harán constar, además, que 
se hallan nacionalizados en Espa
ña, acompañando el correspon
diente certificado de su inscrip
ción en el respectivo Registro 
civil.

9 .® Con el fin de evitar extra
víos, se hace presente a las Auto-

(1) . Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.
(2) La octava página de lacartil'a militar, pase, licencia obsoluta o propuesta de retiro.

Madrid, 25 de Julio de 1929. —El General-Presidente, José Villalva. Rubricado.

ÂOMIHISTRACION PROViHCiAL

1713 seaiiM® oust
ANUNCIO

Recibidas las obras de 
acopios para reparación del 
medelosk. 7-8-1445-18-19-20 
y 25 de la carretera de 2.° 
orden de Logroño a Cabañas 
de Virtus ejecutadas por el 
contratista don Eduardo 
Andrés Martínez y a fin de 
que pueda retirar la fianza 
constituida para responder 

de la contrata a tenor de lo 
prevenido en ia Real orden 
de 3 de Agosto de 1910 mo
dificando el artículo 65 del 
pliego de condiciones gene
rales para la contratación de 
las Obras públicas ordeno a 
los alcaldes de Fuenmayor 
y Cenicero en cuyos térmi
nos municipales se ejecuta
ron las obras remitan a la 
Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia las recla
maciones que les hayan sido 
presentadas o las que se 
presenten contra el citado 
contratista en el improrro- 
glable plazo de treinta días 

a contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» a cuya termina
ción de no ser enviadas se 
entenderá que no existe re
clamación alguna.

Logroño 4 de Julio de 1929 
El Gobernador Civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

aguas
En cumplimiento délo que dis

pone el eiíícuío 8.® del R. D. de 9 
de Junio de 1925, y de acuerdo con 
las ¡usírucciones dictadas en 13 de 
Noviembre de 1922 se anuncia al
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. Aflo
Bot i.js Oí.uia.

El Ayuniâîîiienio nt* pretende ini-

Obras Públicas

SANTO DOMINGO DELA CM® 

ZáDA
®*<'‘®*®«’ Manrique

irado de Santo Domingo de la 
Ca.zada (Provincia de Logrofio)

T Ayuntamiento de
lobía. ha solicitado del Estado Ja 
subvención del 50 por 100 del im
porte de las obras de conducción 
de aguas para abastecimiento de 
dicho pueblo que pretende llevar 
a cabo en la forma indicada en el 
apartado (b del artículo 6.° del ci
tado Real Decreto.

■ 1*77" ! “k^""® *’* *’29 ha lomado 
la resoJución siguienre: 
nk®i 7""'*° '° •"'o’-mado
por el Sefior Ingeniero Jefe de la 
División Hidráúísca ríe! Ebro ten
go el honor de devolver a V. E. el nufil ivr ' 
««diente incoado a instancia de i 
la Sociedad «SIecíra Vaso Alave- í 

w a dicha entid'ad U VosmlXli’ J p®''®"'*®*’®’«“ P‘-®'ndl-

La Rosa y Los Ladrones en juris-í Tamhz ®“ 'érmino de 
dicción de Abalos (Logrofio) cen- í y ¡74 2'7®“™“'”''’ Fíncela 173 
cedido a Don Juan López Calle Ihk ’u Este Me-
Poi resoinción gubernativa de 15 I no re 4“'^- ®®J®' Sur Joepe Se
de octubre de 1906 y que está ins- í rZ? Ca•Tetera de
criplo con el número 8 de ios de la f Cástiiíj" ‘*®
provincia de Logroño. f ’^®“'*®-

La Abogacía del Estado inlormó í 
X u *'* Noviembre de í 
928 que h. y que reconocer a la 1 

Sociedad «Elecira Vasco Alavesa. ' 
como duefia y poseedora del refe- i 
ndo aprovechamieriio y como pos- y 10 cp„Í¡7 »» a™«s

... .,0

.»»-V».aoáii- í’r/"i
" ■sxss: K sx í s" 

Zaragoza 28 de Junio de 1929 ’ c„k°" ?" *' ®”'®"'® *"*»'- i otorgada’en ai'?*"!? *'*'*“«*«
El Ingeniero jele de la División ? Procede a ¡ni- S ante el Nm x® ’*®

Hidráulica del Ebro, Vicente Nú ®'®‘^®'^‘“''duesuscribequeporV.E. f p, miés pbou Luis
ñez. , se «pruebe la Iranslerencia citada { , '’’■■laiés y con anteriori-

T.th •’"«dad eu térmtao de 
de 7(17''®’ ""“""«í. ’•oturaoión

Sin- 5’!®"’ J'«e Mszquiaíán
•JU« Protasw Rueda y Norte Ma-

'■««••za por medio del présenle edicto para 

«"«•do, y en su virtud se llama v 

ImT?' “»® “e
Rub rM®-®® '“’‘I® Teodoro
Rubio Munoz, para que comoa- 
tezcan en el lérmóio d..en el æ™ ”o de un mesen el expediente de reclusión que 
se sigue en este luzgado, a fin de 
2«e.aefiol«»aiDeníe quede en el 

aicomio el indicado Teodoro 
que sí no c '■ familiares 
Q’Jv sí no comparecieren en el nia
zo indicado, se resolverá el exoe 
dieníp <a»3í r. cApe-pr^Ln, y «»•»«»
proceaa en justicia.

Ei presente expediente que da lu 
8" a este edicto se ha incoado a 
;^«l de 1, Alcaldía de Rafia"

«t’egroía
í

Adninistración de Justicia

escritura

siótt deflniiiva en el Manicomio^ 
del .-1___ m ’

1714

mayo úlíi

he acordado
coo

Eí Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla Eí Juez Municipal 

Víctor R. Manrique

' * * *“*’<vuínio.

Pnú’t®-"’ Pranofaoo
Conde Mammbresy da don Podro

anuncio
El Excmp. 8r. Gobernador

1671 E.

poner tarifas por el consuífio del 
agua. I

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Logroño 2 de Julio de 1929. 
El ingeniero Jefe de O. p.

HERRAMELLüRI
Hallándose vacantes los cargos 

de Secretario propietarfe y suplen- 
e este Juzgado municipal se 

anuncia su provisión en cumpfi'

Dado en Alfaro a tres de julio 
de 1929. «juno

El Registrador 
Vicente Alonso

ante el Notario de esta Ca
pital, dentro del plazo de un mes a 
contar del de la publicación en el 
<Boleíín Oficial» de esta provincia 
de la presente resolución.

provln '* 7' "® hMIándose
provista en legal forma la plaza de

Manuel Mena y Norte José Maz- i ««Pedienle se tramita en con- 
i ín'artn. i ««pm de r obre y por aparecer se-

piazar a la familia por término de

—_____ I ® í*®»® *» honor bet

î

Las aguas que se proyecta utili
zar son Jas dei manantiaí denomi
nado «Chopera de la Huevera> que 
aflora en dicha jurisdicción, en 
cuantía de un litro por segundo de 
tiempo; y las obras proyectadas 
son: la anfueta de toma y conduc
ción con tubería de cincuenta miJi- 
metros de diámetro interior en los 
593 metros de longitud hasta el 
pueblo.

El proyecto estará de inanífiesío 
Cío las oficinas de la Sección de 

omento del Gobierno Civil du- 
» ante el plazo de quince días den- dekrtn^ a ------------

ro del cual cuanlos se consideren document '
OMfBdlcados puedan preseniar en Pf^sensados. de

dH^l “T"* ‘’®“ Vtslortano y 

proiudiviso.;
6- Heredad^en íórmjno^'d^ 

lamban,a, comunal, parte de Ja 
P^^rceia 33, de 1 hectáX aq ó* «V 1 uecidrea o» areas

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a veiníim»! j ta a veintJcuetro de Junio de 
mu novecientos veániinuevé.
Rí o Eorenzo del Frcsnn
El Secretario interino

JoscEmbid

— que, no obsíaníe ¡ PfHnn- ©«poso donresolverá lo que esli’me más7c"er" I f'?®'®®® °®®'*® M'b"'»bre,s per , 
‘“bo. ®®®®- oompra a doña Agueda Ruíz la

5 primera, a don Pioreucio Gil-Cuar- 
I amo ’ ® Mariano 
I Zamora las demás. ?

provincia de LOGROÑO r
Visto el resultado obtenido en la í 

subasta de las obras de acopios f 
para reparación del firme incluso J 
su empleo en los líilómeiros 309 al ; 
516 de la carretera de Soria a h 
Logroño en esta provincia: í

5 Y por el presente se pone en 
pbnocimiento de cuantos puedan 

1720 I estar interesac os en las exp esa- 
J das inscripciones a fin de que ha- 

’ hicn ¡ ''¡Obnte Alonso Llórente, Re- j tefSXhX'q!! ““’*"**" 

t nlær ** **® *• propiedad del Puedan corres,rontterio.L’h T
T J postor don Eduardo Î /’“"‘bo be Aifaro. Î fincas descritas e las
Andrés Mar,Inez, vecino deí ««ce saber; Que en este Revi. ' 
primke" ** P’opiedad se han inacri-
P leíe a ejecutarla con suje- ®on suj ’cción al 
Clon al proyecto y en los plazos 
designados en el Pliego de condi-
Clones particulares y económicas 
de la contrata por la cantidad de 
ciento tres mil trescientas ochenta 
y cinco pesetas (lOd.585‘00) que es 
igual al presupuesto de contraía, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente

... párrafo 3.» del !
articulo 20 de la Ley Hipotecaria I 
y párrafo 2." del artículo 87 de su r 
Reglamento las siguientes fincas ’ 
situadas término municipal de Al- ? 
faro. í<

•’* *’®“ L»„-r "Ü!!Conde Malumbres. J SANTO DOMINGO DE LA CAD
1. HeredaI en término,leTsm- í n ZADA

barría, comunal, parcela 154 de *'*' ^''^»"0 Pinel,
43 areas y 19 centiáreas, lindante I , '««ancla.e ins-
Eate Bautista López, Sur Carrete- J ®®"l® Dmñingo de
ra de Tudela, Oeste Dolores Ca I n X Partidb.
rrasooy Norte Mignel Castillo, k'‘”«® '^®go

2. Heredad en término de Tam- 1 . x’ . t*" «ttPCdlenie de reolu-
barría, comunal, parcela 964, de ‘ 
z7 areaa y 6 centiáreas, Jíuu

Pérez, Sur Q.’irre-

». linó .ato í 5^ uTr'"",R“- 
j b.o MuBcz. de 34 aflos de edad 
V su tprn __ cudU,i.r«. « «<.,.,0 d. jj. d. o.,„d. , ..i'.;.-;.,-;;."'

' 3. Otra heredad en término d. ’ '«uHaiiva,
Tambarria, comunal, parcela 96« 1 ik/" *’ «leí Es-
y 967. de 43 áreas y 75 centiáreal'* mSlTd’ "“y® ®«- 
Iindaot Norte y Este Manuel Me- ’ h»befre7^ 7 'orma
na. Sur Carretera de Ua.teiód a 5 t 
Filero y Oeste León Cristóbal placar !

do Municipal, y para dar cumplí. 
loiTdri‘‘r'TÍT"®*" '°«"Hcu- 
7 ®*’ Real Decreto de 21 de
Noviembre de 1920 y 2.» de la Ro

I j al Orden aclaratoria de 9 de Di- 
j Ciembre del mismo afio, se anuncia 
: a traslado dicha plaza, cuya doÍT 
, clon consiste en los derechos asig- 
} nados en los Aranceles judiciale!
i Eos aspirantes habrán de reunir 

las cualidades exigidas en el ant
i culo 474 de la lL 7 " •
Î • 4. organica del, poder judicial, y presentar sus so 
dll' ‘•“’’"nienios acre-
italivos del derecho que les asi.ia 

al Señor Juez de P. .mera iX ® 
cía del Partido, dentro del plazo de 
treinta días a contar del siguiente 
a la publicación de este cd’io en 
^‘Gaceta de Madrid, y .Boletín 
Oficial, de la prsvincia.

Se hace constar que solo podrán 
concurrir a la plaza vacante de Se 
cretario suplente los que asimis
mo sirvan este cargo como suplen- 
7u77 nombrado!; y
que el censo de hecho, de este ér! 
mmo Municipal es de 4257 habí- 
tantes y el derecho, de 4219

Santo Domingo de la Calzada 
n veinticiialro de Junio de mil 
Pecientos veintinueve.
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micnto de orden de lo superioridad 
3 concurso de traslado por espacio 
de 30 días a contar desde el si
guiente al en que este enuncio 
aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Gacela de 
Madrid, de conformidad a lo dis 
puesto en el artículo 5.® del Real 
Decreto de 29 de Noviembre de 
1920, y Real Orden de 9 de diciem
bre del mismo afio.

Los aspirantes a dichos cargos 
presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo indicado al Señor Juez 
de 1.® Instancia del pa tido de San
to Domingo de la Calzada debida
mente documentadas.

Para conocimiento de los intere
sados se hace constar, que los ha
beres de dichos funcionarios con
sistirán en los derechos de arancel 
y que el censo de población de es
te término municipal es el de 572 
habitantes.

Herramélluri 1.® de julio de 1929. 
El Juez Municipal 
Laureano Murillo

El Secretario habilitado 
Honorio de la Iglesia

tado ante dicha Junta^ hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.

Logroño 4 de Junio de 1929 
El Gobernador, 
Juan Pabiani.

1480
LOGROÑO (1* Sección)
Declarado prófugo por la 

JuniadeClasificacióny Revisión 
el mozo José Labarga Campón 
hifo de Juan y de Angela 
número 61 del alistamiento 
para el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.
Logroño, 4 de Junio de 1929. 

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

1649
ILLOSLADA DE CAMEROS 

í El día 24 del actual desa
pareció del ferial de esta lo
calidad una potra de 2 años, 
peio castaño obscuro con 
una estrella blanca en la 
frente poco visible y unos 
pelos también blancos en 
una de las patas.

Se ruega y encarga a Las 
autoridades del pueblo don- 
do se encuentre lo pongan en 
conocimiento de esta Alcal
día para a su vez hacerlo 
presente al dueño que la re
clama. i

Villoslada de Cameros a ‘ 
26 de Junio de 1929. !

El Alcalde j 
Teodoro Rincón •

mestres vencidos de los réspfectl- 
vos Ayuntamientos.

Además el agraciado con la pla
za recibirá de las Comisiones de 
familias pudientes de los pueblos 
la cantidad de 4.42«5 pesetas satis
fechas también por trimestres ven
cidos que el anterior venía tam
bién percibiendo.

Los que aspiren a dicho cargo 
presentarán en esta Alcaldía, en el 
plazo de 30 las solicitudes extendi
das en papel correspondiente (de 
l‘2O) o reintegradas con póliza de 
igual cantidad acompañadas de 
los títulos que posean y hoja de 
méritos-

Medrano 3 de julio de 1929.
. El Alcalde
V Gregorio P. Caballero

TRICIO 1700

1767
VALGAÑON

Hollándose vacantes loa cargos 
de Secretario propietario y suplen
te de este Juzgado, municipal se 
anuncia su provisión en cumpli
miento de orden de la superioridad 
a concurso de traslado por espacio 
de 30 días a contar del siguiente 
al en que este anuncio aparezca in
serto en el Boletín Oficial de la 
pro'^incia y Gacela de Madrid, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 5.® del Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y Real or
den de 9 de Diciembre del mismo 
aflo.

Loa aspirantes a dichos cargos, 
presentarán sus solicitudes dentro 
del indicado plazo el sefior Juez 
de I,® instancia del partido de San
to domingo de la Calzada, debida
mente documentadas.

Para conocimiento de los inte
resados, se hace constar que los 
haberes de dichos funcionarios 
consistirán en los derechos de 
arancel y que el censo de esta po
blación es de 450 habitantes.

Valgafión 4 de Julio de 1929.
El Juez Municipal 

Lorenzo López
El Secretario 
José Calvo

1440
ALFaRO

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo José Martínez 
Milagro hijo de Timoteo y 
de Hilaria número 42 del 
alistamiento para el leem- 
plazo de 1929, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
sep^ún a ntecedent es que obran 
en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño, a 1 de Junio de 
1929.

1635 
VILLASECA ;

Don Restituto Gómez Arnaez,Pre
sidente de esta entidad local 
menor y Junta vecinal de la 
misma anejo de la villa de Fon- 
zaleche. i
Hago saber: Que con el fin de 

que las Comisiones de Evaluación 
de la parte Real y personal pue
dan estimar con la mayor exacti
tud posible las Utilidades de los 
contribuyentes, tanto vecinos co- 
mo hacendados forasteros, para 
que la Junta general confeccione 
el Kepartimiento para el año ac- j 
tual con verdadera equidad ; 
se previene a todos los que vie- ¿ 
nen obligados a tributar por ese ' 
concepto el deber en que se ha- ! 
lian de presentar en la Secretaría ■ 
o lugar designado para celebrar l 
sesiones en esta entidad haste el 
treinta del actual las declaracio- ! 
nes juradas de las Utilidades que | 
por todos conce ptos obtengan en ’ 
este término municipal, advirtien- I 
do que los que no lo verifiquen ।

El U-yuntcmiento pleno y presi
dencia en sesión de catorce del 
actual acordó abrir nuevo concur
so por término de treinta días há
biles, las plazas de practicante y 
Matrona de esta Villa con el haber 
anual de trescientas pesetas cada 
una; durante el indicado plazo se 
admitirán en esta Alcaldía las so
licitudes debidamente documenta
das; ya que han quedado desier
tas por falta de concursantes di
chas plazas para su provisión, en 
cumplimiento de los preceptos de 
la Real Orden del Excelentísimo 
Señor Ministro de la Gcbernaoión 
de once de Diciembre último se 
anunció a concurso por primera 
vez por término de treinta días 
cuyo edicto fué publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 54 del (tía cuatro de mayo 
próximo pasado.

Tricio a 30 de Junio de 1929.
¡ El Alcalde,

Julian de Pablo

t
El Gobernador, 
Juan Fabiani

-AW!HîHSTRft€WH~ MUNICIPAL

la

nuncios
“ 1769

VERA DEL RIO ALHAMA 
SUBASTA

e la Casa número 34 de
‘alie Mayor del Barrio de 

Sánta Ana de la villa de Cer-

dentro de dicho plazo, se entende- í 
rá prestan su conformidad a las ¡ 
Utilidades que aprecian las Comi- ¡ 
siones y Junta sin derecho a re- í 
clamación alguna y que las ine- i 
xactitudes que no constituyan de- ' 
fraudación, serán castigadas con 
la multa establecida en el artículo 
591 del Estatuto municipal.

Y para que llegue a conocimien
to de todos y no puedan alegar 
ignorancia se publica el presente ! 
bando. :

Dado en Villaseca a 21 de Junio 
de 1929. i

1480
LOGROÑO (I."" Sección) 

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo José Vila Beltrán 
hijo de Manuel y de Tomasa 
número 104 del alistamiento 
para el reemplazo de 192^ he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
caf)iur(if debiendo ser presen

vera del Mo Alhama, que 
tendrá lugar, por pujas a la 
llana, a las doce horas del 
día 17 del corriente, en la 
Notaría de don José Moreno 
Sañudo, en referida villa

Tipo de subasta catorce 
mi! pesetas; documentos y 
antecede' tes de manifiesto 
én dicha Notaría.

Cervera del Kio Alhama 4 
de julio de 1929.

Aquilino Ochoa

El Presidente
Restituto Gómez

1710

1697 
BAÑOS DE RIOJA

Don Modesto Bañares Ortiz, Pre
sidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de este tér
mino.
Hago Saber: Que en cumpli- 

mif uto del artículo 34 de la ley de 
8 de Agosto de 1907, quedan ex- 
puesCas al público por término de 
quince días, la lista de los electo
res de cada una de las Secciones 
en que se halla dividido este tér- 

! mino, comprendidos en los grupos 
; 1.®, 2.® y 3.® del art. 35 de la misma 

ley; puliendo, durante dicho pla- 
i zo, reclamar por escrito ante la 

Junta de mi presi lencia, los que 
se consideren agraviados, acom- 

i pañando los documentos justifica- 
J tivos de sus derechos.
I Pasado el plazo ya expresado 

sin reclamación, no podrán serPor dimisión riel que la desempe
fiabt, en virtud de dejar de ejercer ’ impugnadas las menesionadas lis-
la profesión, se encuentra vacante < tas, y se regirán por ellas las ope
la pieza de Médicó titular de este ’ r'iciones subsiguientes.
partido que In componen csía villa ; 
y la de Soju^lñ y Diroca de Rioja 
de kilómetro y medio y dos respec
tivamente (cnrrelere) con 1.375 pe- ’ 
setas de titular satisfechas por tri

B'^ños de Rioja a 18 de Junio de 
1929.

El Presidente, 
Modesto Bañares

Imp. Viuda de Villar.—Logroño*
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954
Depositaría de Fondos Municipales de Matute

Primer trimestre de 1929

1440 
ÁLF\R0

Declarado prófugo por laJun- 
; ta de Clasificación y Revisión 

él mozo Leodoro Ladrón Gal-
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 584 del Batato , de M

munioioal de 8 de marzo de 1924 y art. 129 de! Reglamento de Hacienda municipal de 
23 de aaosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos de las operaciones de 
ingresos y pagos veriflca los en la caja de su cargo en el trimestre expresado, a saber:

; nú ñero 31 del álistamiento

Primera parte.- CUENTA DE CAJA 
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................... ....
Total de Cargo. . . .

Data por pagos verificados en igual trimestre...................  
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....

Segunda parte.-CUENTA PORtlONCEPTOS

PESETAS

13.23243
5.550TQ

18.78243
9.384‘02
9.39841

«
INGRESOS 1

i
ialdo dél trimestre 
nterior por opera
ciones realizadas

Operaciones 
realizadas 

en este trimestre

L’otal de las opera- 
ciones hasta este 

trimestre

Pesetas

» »
1
2

Rentas....................................................
Aprovechamientos de bienes comunales. » 112‘50 

>
112*50 

»
5 Subvenciones............................. .....
4 Servicios municipalizados....................... >

22 22
5 Eventuales extraordinarios....................... >

6 Arbitrios con fines no fiscales. . • • >

7 Contribuciones especiales . . . • •
8
9

Derechos y tasas. . • • • • • / „ '
Cuotas, recargos y partiiipaoiones tributos nie.

>
> >

1.915‘50
>

1.915*50
10 Imposición municipal............................. >
11 Multas............................................... •
12 Mancomunidades.........................................
13

>
14 Agrupación forzosa del Municipio. . >

> 3.500‘00 3.500‘00
15 Resultas.......................... -j ’ ’ ’
16 Reintegros de pagos indebidos. . • • >

>
17 Depósitos gubernativos.......................

Total de Ingresos. > 5.550‘00 5.550*00

GASTOS

1 Obligaciones generales .,........................ > 26741 
191‘00

26741 
191*00

2 Representación Municipal.......................
3 Vigilancia y seguridad . . • • • • 457‘54 457*54
4 Policía Urbana y rural ...... 95‘00 95*00
5
6

Recaudación . . • • •
Personal y material de oficinas > 1.082‘70

698‘50
1.08270

698‘50
7 Salubridad e higiene............................. > 453-47 45347
8 Beneficencia ...............................................
9 Asistencia Social.........................................

10 Instrucción pública . • • • >
>

11 Obras públicas..................................   • *
>

12
13

Montes ........................................... i ’ ’ ’
Fomento de loa interes comunales . . > » »

14 Municipalización de Servicios. . . . >

15
16 Entidades menores . . • • •
17 Agrupación forzosa del municipio. . • >

> >
18
19

Imprevistos...............................................
Resultas............................. .....

Total de Gastos. .

> 6.138*40 6 13840

» y.584‘02 9.384*02

para el reemplazo de 192^ he 
; dispuesto publicarlo en ^te 
periódico oficial a fin dé que 
puedan hacerse las gestiones 

; necesarias para su busca y 
capturaf debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.

I ogroño 1 de Mayo de 1929 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

1440 
ALFARO

Declarado prófugo por la 
Junta deClasificacióny Revisión 
el mozo Martín Funes Mo
neo hi'fo de Tomás y de Elisa 
número 19 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su chusca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.
Logroño, 1 de Junio de 1929. 

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

1440

I a nrecedeute cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla 
de mi cartro V con los documentos que se unirán a' la cuenta definitiva de este ejercicio, 
de mi cargo, y Matute a 1.” de Abril de 1929.

El Depositario, 
Francisco Giménez

ALFaRO
Declarado prófugo por la 

Junta de Ciasificación y Re
visión el mozo Trinidad Bue
no Jiménez hijo de Fructuo
so y de Mercedes núm. 5 del 
alistamiento para el reem
plazo de 1929, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo^ ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
sepún antecedentes que obran 
en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño, a 1 de Junio de 
192
El dkobernador, Juan Fabiani

contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justiflcativos, resulta con- 
' Ton los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondiente al

; La. «»-«. •«» -1“ '■ a. Abril d.

V?
El Alcalde, 

Jesús Hernáez
El Secretario Interventor, 

Lucio Jiménez

1768
MANSILLA

! Habiejndo desaparecido de  
esta villá un caballo blanco 
cerrado esquilado el tronco 
de la cola con marca M. se 
ruega pasar aviso de donde 
se encuentre para pasar a 
recogerlo.

i Mansilla 3 de Julio de 1929.

I
El Alcalde, 

Atanasio Velasco
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ANUNCIO 
para notificar la subasta de 
inmuebles a los hacendados fo
rasteros de domicilio ignorado 

---- 1
Don Félix Sane López recaudador « 

dé la Hacienda del Ayuntamiento de I 
Cerera.

Hago saber'. Que en el expediente 
que instruyo por débitos de impuestos 
de Utilidades correspondiente al año 
mil novecientos veintisieíe^ he dictado 
en el día de la /echa la siguiente'. 

Providencia.—No habiendo satisfe
cho los deudores que a continuación 
se expresan sus decubtertos con la ha
cienda del Ayuntamiento indicado, ni t 
podido realizarse las mismas por el | 
embargo y venta de bienes inmuebles y i 
semovientes, se acuerda la enajenación ■ 
ew pública subasta de los inmuebles . 
pertenecientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará bajo . 
mi presidencia en la sala capitular 
de esté Ayuntamiento el día.... de mil ; 
novecientos veintinueve y hora de las.., 
de su mañana, siendo posturas admi- । 
sibles las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la eapitalieación.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores o acreedor hipotecario en su 
caso y anúnciese al público por medio 
de edictos en las casas consistoriales.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncw; advirtiendo para 
conocimiento de las que desearen to
mar parte en la subasta anunciada y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo noventa y cinco de la Ins
trucción del veintiséis Abril mil nove
cientos.

1.® Qwe los bienes trabados a cuya 
enajenación se ha de proceder sen los 
expresados en la siguí-ente relación:

A don Apolinar Montiel o su viuda 
doña Josefa Bretón una finca rústica 
de nueve y medio celemines sita en el 
término de Crucijadas, linda N. Sal- ■ 
vador Fernández, 8. Martin Lázaro, 
E. Luis Delgado O. José Sáez, capi
talizada en cuarefita y ocho pesetas ’ 
setenta y cinco céntimos. |

2d. otra a don Alejandro del Amo j 
sita en la partida de Cañocal de tres | 
y medio celemines de cabida con diez ! 
olivos, Unda N. camino S Dionisio ; 
del Amo, E. Martin Lázaro, O. Juan | 
Vilumbrales, capitalizada en cuarenta 
y ocho pesetas setenta y cinco cénti
mos. I 
2d. otrá aD."^ Aqueda Cuchillos sita en 
la partida Crucejadas de veinticuatro 
y medio celemines de cabida con nueve 
olivos, linda N. Salvador Cenzano S. 
rio, E. pozo O. dicho Salvador, capi
talizada en diez y seispeseifs y ochen
ta y cinco céntimos. '

2d. otra a don Eleuterio Ruiz Ló
pez sita én la partida Río de la Calle
ja de seis celemines de cabida con 
veinte olivos, linda N. Agapito Sanz 
8. Baldomcro Pinillos O. pozo, capi
talizada en treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos.

Id. otra a don Julián Viguera sita 
en la partida Río de la Calleja de 
siete celemines de cabida, linda N.

Francisco Montiel, 8. Manuel Fer- 
7íández, E. José López, O. Demetrio 
Montiel, capiíalizada en cuarenta y 
cinco pesetas.

Id. otra a don José María Rodrí
guez, sita en la partida Tejar de ocho 
celemines de cabida, linda N. Rufino 
Cordón, 8. Hermenegildo Fernández; 
O. Dionisio Tejada, capitalizada en 
cuarenta y dos pesetas cincuenta cén
timos.

2d. otra a don León Tejada sita en 
la partida Latejera de seis celemines 
de cabida con olivos, linda N. Pozo 8. 
camino E. Leonardo Merino O. tierras 
capitalizada en veinticinco pesetas.

2d. otra a don Manuel Sanz Agua
do sita en la partida Cogote de la Ne- 
veí'a de una fanega de cabida con 
veintiocho olivos, linda N. Cipriano- 
Fernández, 8. la misma, E. Vale^itín ’ 
López O. Pasada, capitalizada en 
ciento quince pesetas.

Id. otra a don Segundo Martínez 
Cabezón, sita en la partida de Mala- 
va de siete celemines de cabida con 
veintisiete olivos, linda 8. Salvador 
Cenzano E. Jo.^é Escalona O. Valen
tín Mont el, capiíalizada en treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

Id. oira a don Vicente Mangado 
Rubio, sita en la partida de Parte la 
guardia de una fanega de cabida con 
cuarenta olivos, linda N. Patricio Pé
rez 8. Marcos García E. el mismo O. 
Julián Burgos, capitalizada en ciento 
cuarenta pesetas.

Id. otra a don Rufino del Amo sita 
en la partida Pradillo Bueno de umi 
fanega y ocho celemines de cabida, 
linda N. Pedro Vtguera S. Cándido 
Cordón E. el mismo O. camino, capi
talizada en ciento seis pesetas.

2d. otra a don Ramiro Sanz sita en 
la partida de Concejos de tres fanegas 
y media de cabida, linda N. Román 
Araoz 8. camino S. Rufino Gil O. 
Pasada, capitalizada en ochenta pese 
tas.

2d. o'ra don José Jiménez sita en 
la partida Rio de la Calleja de dos y 
medio celemines de cabida, linda N. 
Marcos García 8. Lorenzo Royo E. 
Timoteo Rubio O. Primitivo Fernán
dez, capitalizada en, ..

2 .^ Que los deudores o sus causa- 
habientes y los acreedores hipotecarios 
en su caso pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta pagando el principal recargos 
y costas dei procedimiento.

3 .° Que las repetidas fincas care
cen de títulos de propiedad por no ha
berlos presentado sus respectivos po
seedores a pesar de haberlos re
querido en la forma prevenida en el 
articulo noventa y tres de la Instruc
ción del ramc y habiéndose practicado 
en su consecuencia lo mandado en el 
artículo ciento cuarenta y cinco de la 
repetida instrucción los lieitadores de
berán conformarse con ellos y ns ten
drán derecho a ningún otro requisito,

4 .° Que Será requisito indispensa- 
para tomar parte en la subasta que 
¿os lidiadores depositen pret iamente 
en la mesa de la presidencia el cinco 
por ciento del valor líquido de las 
fincas que intenten rematar. ,

® Que es obligación del rematan
te entregar en el acto la diferencia en
tre el depósito constituido y precio de 

, là adjudicación; y
■ 6.® Que si hecha esta no pudiera 

nltimarse la venta por negarse el ad- 
judicatario a la entrega del precio del 
remate se decretará la pérdida del de
pósito que ingresará en las arcas mu
nicipales.

I Corera 31 Diciembre 1928.
El Recaudador 

Félix Sanz
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'GALLINERO DE CAMEROS
EstI Ayuntamiento ha señalado 

para ¿I día 6 de Agosto próximo y 
hora de las once de su mañana 
para celebrar en la Casa Consisto
ria \ bajo la presidencia d^I Señor 
Alcalde, la subasta de productos 
maderables y leñosos y ejecución 
de su aprovechamiento y mejoras 
durante el primer decenio de la 
ordenación del Monte «Mata Os- 
cura> da loa propios de Gallinero 
de Cameros (Logroño) consisten
tes dichos productos, en 3.608‘462 
metros cúbicos de madera y leña 
de haya con la siguiente distribu 
ción: 3114‘575 metros cúbicos de 
madera y 493‘887 metros cúbicos 
de leña por el tipo de tasación de 
120.152‘53 pesetas en cuya tasa
ción esiá comprendido el plan de 
mejoras.

Se admitirán las proposiciones 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Gallinero de Cameros durante 
las horas hábiles de oñeina, desda 
el día de la fecha hasta el día 5 
de Agosto próximo, estando de 
manifiesto el pliego de condiciones 
y plan especial del detjenio en las 
oficinas del distrito forestal de 
Logroño y en el Ayuntamiento de 
Gallinero de Cameros.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado do 3‘60 pesetas y arregla
das al modelo adjunto, y la canti
dad que se ha de consignar preci
samente como garantía, para to
mar parte en la subasta, será de 
6.007‘63 pts. a que asciende el 5 % 
de la tasación asignada a los pro
ductos; el depósito de esta canti
dad podrá hacerse en metálico o 
en valores públicos, al tipo medio 
de la última cotización conocida 
en el día en que se constituyó 
acompañándose a los pliegos y 
por separado, en el resguardo 
de la caja de fondos municipales 
de Gallinero de Cameros, de la 
General de Depósitos o de sus su
cursales quo acredite haberse rea
lizado, del modo que previene el 
artículo 162 del vigente Estatuto 
municipal y el reglamento para la 
contratación de obras y servicios 
a cargo de las entidades munici- 

I pales de 2 de Junio de 1924 inser
to en la Gaceta del día 4 del refe
rido mes.

Si alguna empresa, compañía o 
sociedad tomara parte en esta su
basta, deberá acreditar mediante 
la oportuna certificación, expedi
da por su director Gerente que 
no forma parte en la empresa so
ciedad o compañía, ninguna de 
las personas comprendidas en los 
artículos 1.® y 2.® del Real Decreto 
de 12 de O’-tubre de 1923, publi- 

! cado en la Gaceta de Madrid oo- 
rrespondiente ai día 3 del mismo 

I mes, y el artículo 1.® del Regla
mento para la contratación de 

j obras precitado sin cumplir lo 
I dispuesto en el Real Decreto Ley 
j de la Presidencia del Consejo de 
i Ministros de fecha 7 de Marzo úl

timo.
: Gallinero de Cameros 2 de Ju- 
1 lio de 1929. 
i El Alcalde,
i Cándido V’guera

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don. vecino...... de......según 
cédula personal número...... de la 
clase......enteredo del anuncio pu
blicado en......de........y de las con
diciones y requisitos que se exi- 

í gen para la adjudicación en públi
ca subasta de los productos made
rables y leñosos y ejecución de su 
aproveo'iamiento y mejoras du
rante el primer decenio de orde
nación del Monte denominado 
«M-íta Oscura» de los propios de 
Gallinero de Cameros (Logroño), 
se compromete a su adquisición, 
con sujeción a los expresados re- 

'■ quisitos y condiciones, por la can
tidad de.. (en pesetas y cénti
mos escrito en letra) que ofrece 
el proponente así como de toda 
aquella en que se añadada al
guna cláusula.
La proposición será puesta en el 
sitio que dice en ptas. y céntimos 
advirtien do o mejorando'isa|y llana
mente, el tipo fijado, advirtiéndose 
que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.

(Fecha y firma del proponente)

. TRICIO 1701
Por el Ayuntamiento pleno de mi 

presidencia en fecha veintinueve 
de abril último fué aprobado para 
el régimen interior del Reglamento 
de todos los empleados de este 
municipio Administrativos, Técni
cos y Subalternos, anunciándose 
al publico para los efectos de re
clamación si a ello hubiere lugar 
en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente de 
la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia para lo cual 
se hadará de manifiesto el expresa
do documento en la Secretaría mu
nicipal durante las horas de ofi
cina .

Trido a 30 de Junio de 1929.
El Alcalde, 

Julián de Pablo
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